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izquierda, de Madrid, y Hermosilla, número 136, de Madrid, 
igualmente, se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno, y en sesión del día 3 de 
abril de 1965, al conocer del expediente número 725/63 acordó el 
siguiente fallo;

1.0 Declarar cometida una inlraccion de Contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en apartado segundo, artículo sép
timo, de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión 
de un automóvil «Mercedes Benz», por importe de 420.000 pesetas.

2. “ Declarar que en los hechos concurren circunstancias mo- 
diflcativas de la responsabilidad agravante de delito conexo para 
los inculpados Manrique y Avendaño, no estimándose circuns
tancia alguna para los demás inculpados.

3. “ Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autor, a Crescencio Manrique Arribas; como cóm
plices a Alfredo Avendaño López y José Molina Gutiérrez, y 
como encubridores a Manuel Cubells Pía y Timoteo Casarrubio 
Abella, absolviendo de toda responsabilidad a los demás en
cartados.

4.0 Imponer las multas siguientes:

Tipo
Base

%
Sanción S. comiso

Crescencio Manrique . 168.000,00 600 1.008.000,00 168.000,00
Alfredo Avendaño ... 84.000,00 600 504.000,00 84.000,00
José Molina ............. 84.000,00 467 392.280,00 84.000,00
Manuel Cubells......... 42.000,00 467 196.140,00 42.000,00
Timoteo Casarrubio ... 42.000,00 467 196.140,00 42.000,00

Totales ......... 420.000,00 2.296.560,00 420.000,00

5.0 Exigir en sustitución del comiso del automóvil su valor 
cifrado en 420.000,00 pesetas, a ingresar según se indica en el 
cuadro anterior.

6.0 Disponer la devolución del automóvil aprehendido a su 
legítimo propietario, don Miguel Herrero Ortigosa, previo pago 
de los correspondientes derechos arancelarios y de la Tarifa 
Fiscal que corresponda.

7.0 Remitir testimonio literal del presente fallo al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia de Madrid, por si estima 
conveniente iniciar las acciones públicas encaminadas a cono
cer de la falsificación y quebrantamiento del depósito que se 
estiman cometidos.

8.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el piado de quince días a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo y que, en caso de Insolvencia, se exigirá el 
cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de libertad a 
razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de multa no 
satisfechas y dentro de los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.

LiO que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 8 de abril de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—3.136-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 por la que se 
concede a Cáceres el régimen de excepción señalado 
en el artículo séptimo del Decreto de 31 de mayo 
de 1957, modifícelo por el de 23 de agosto siguien
te, para establecimiento de nuevas farmacias.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado a los efectos preve
nidos en el artículo séptimo del Decreto de 31 de mayo de 1957, 
modificado por el de 23 de agosto siguiente, para aplicación de 
sus disposiciones a Cáceres. en relación con el establecimiento 
de nuevas farmacias.

y teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos exi
gidos en el mencionado articulo séptimo y se han aportado al 
expediente los informes del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Cáceres. asi como de la Alcaldía y el Gobernador civil de la pro
vincia, de los que se desprende que en Cácéres concurren simi
lares circunstancias urbanísticas v demográficas que en Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife,

Elste Ministerio, de acuerdo con ia propuesta de V. I., ha 
acordado conceder a Cáceres el régimen de excepción señalado 
en el articulo séptimo del Decreto de 31 de mayo de 1957, mo
dificado por el de 23 de agosto siguiente, para el establecimiento 
de nuevas farmacias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1964

ALONSO VEGA
rimo. Sr. Director general de Sanidad

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Villalba de la Sierra y 
Uña a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 1952 y disposiciones 
concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.“ Agrupar los Municipios de VlUalba de la Sierra y Uña 

(Cuenca) a efectos de sostener un Secretarlo común.
2.0 Fijar la capitalidad de la agrupación en el Mimlclplo de 

Villalba de la Sierra.
3.“ Clasificar la plaza de Secretarlo de la Agrupación con 

efectos de 1 de marzo de 1965 en clase 10.» y con el grado re
tributivo 15.

Madrid, 8 de abril de 1965.—El Director general, José Luis 
Moris.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de marzo de 1965 por la que se crea 
una plaza de Jefe de Sección en la Confederación 
Hidrográfica del Sur de España.

limo. Sr.: Para una mejor atención del servicio encomenda
do a la Confederación Hidrográfica del Sur de España, especial
mente en lo que se refiere a los trabajos derivados del Plan de 
la bahía de Algeciras, que en su aspecto hidráulico van adqui
riendo una ^an impcjrtancia.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha resuelto crear una plaza de 
Jefe de Sección en la indicada Confederación Hidrográfica del 
Sur de España para atender debida y eficazmente dichos tra
bajos.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de marzo de 1965.—P. D., Vicente Mortes. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de abril de 1965 por la que se adjudi
can por el sistema de concurso internacional las 
obras comprendidas en el expediente número 1-T- 
117-112.30/62, Tarragona.

Visto el resultado del concurso internacional celebrado el día 
11 de marzo de 1964 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número l-T-117-112.30/62, Tarragona,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «C. N. 340 de Cádiz y 

Glbraltar a Barcelona. Variante para supresión de la travesía (le 
Amposta, con nuevo puente sobre el rio ES)ro», provincia de 
Tarragona, a «Empresa Financiera y Constructora, S. A.» 
(E. F. Y. C. S. A.), en la cantidad de 274.066.846,38 pesetas.

Madrid, 7 de abril de 1965.
VIGON


